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poR  fortuna,'se ha iniciado 
ya seriamente la reivindi­

cación del Secretariado. El 
Estatuto, como base sustanti • 
va de esa reivindicación, y 
el Reglamento de 23 de agos­
to de 1924, como garantía de ella, constituyen 
dos impulsos considerables en pro de ese Cuer­
po, que, aunque satisfecho de momento en sus 
aspiraciones, no deja de acariciar la legítima 
esperanza de su liberación total.

Ya el Secretario de Ayuntamiento no es, como 
antes era, un mero mandatario del capricho 
concejil, cuya estabilidad dependía exclusiva­
mente de la sumisión con que se prestase a 
cumplir las órdenes, generalmente atrabiliarias, 
del caciquismo rural. Hoy, el Secretario de 
Ayuntamiento, es un funcionario al que se ha 
reconocido el rango social que, por su posición, 
representa, y al que se han otorgado todos los 
derechos que su labor merece. Pasaron los 
tiempos de la arbitrariedad y de la injusticia y 
la clase secretarial, redimida de las cadenas 
opresoras de esta doble garra de la política, 
empieza a ver con tranquilidad el presente, y 
con risueña esperanza el porvenir.

Una ley señala, atinadamente, el sueldo del 
Secretario, que antes, con frecuente desatino, 
fijaban 'los Ayuntamientos. Esa misma ley le 
protege contra posibles opresiones de Alcaldes 
autoritarios y de caciques ensoberbecidos; le 
rehabilita económicamente hoy y no consiente 
que mañana, cuando el peso de los años le 
rinda el cuerpo y el espíritu quede abandona­

Nuestro propósito 

Nuestro programa

do en una orfandad criminal.
Todo eso ha conseguido, 

justísimamente, la benemérita 
Corporación de Secretarios 
Municipales. Pero aún le que­
da mucho por conseguir, has­

ta elevarse plenamente, absolutamente, a la altu­
ra jerárquica que, dentro de la organización 
administrativa, merece.

Y a eso tendemos nosotros: a la rehabilitación 
plena y absoluta del Secretariado. ¿Cómo? Él 
es quien nos lo ha de decir. Nosotros no se­
remos más que un reflejo de sus iniciativas y 
un apoyo de sus aspiraciones. La generalidad 
de éstas no marcará pautas que nosotros, es­
pontáneamente, seguiremos, mirando cara a cara 
a la ley y frente a frente a la razón. En nuestra 
revista, que será, más que nuestra, del Secre­
tariado, tendrá siempre éste una tribuna por 
medio de la cual llegue toda voz legítima desde 
el rincón más humilde hasta el lugar más alto. 
Llenos de entusiasmo y de fe, erigiéndonos en 
modestos intérpretes del pensamiento colectivo 
y en fieles conductores del pensamiento indivi­
dual, estaremos en todo instante al servicio de 
toda causa que en la justicia se base y a la justi­
cia tienda.

La G a ceta  de los A yuntam ien tos, tal como 
la hemos concebido, supone un esfuerzo noble 
y desinteresado en favor-de una clase digna,- 
como la que másj de qúe'pór eílá se luche con 
todos los fervores y  todas-las constancias. Y 
siendo ésto así, ¿para qué adelantar progra­
ma alguno? Nuestro programa está en núes-
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tro propósito, y nuestro propósito es la lucha.
A ésta vamos, con el convencimiento absoluto 

de vencer, porque jamás combatiremos por nada 
que no sea plenamente justo, por nada que no 
se halle totalmente dentro de la ley. Pero, eso 
sí, cLiajido una causa cumpla en rigor esos re­
quisitos esenciales para nuestro programa, para 
nuestro propósito, no hay temor de que nues­
tros entusiasmos decaigan y nuestro espíritu 
flaquee. Llegaremos adonde haya que llegar, y 
lucharemos como sea preciso.

El Secretariado español ha dado un paso gi­
gantesco desde lá publicación del Estatuto, paso 
que, justo es reconocerlo, se ha debido en su to­
talidad al joven e ilustre ministro de Hacienda, 
quien durante los dos años que estuvo al frente 
de la Dirección Oenei'al de Administración, tra­
bajó sin descanso, sin tregua, día y noche, en 
pró de la benemérita Corporación Secretarial. 
Esta, reconociendo la labor beneficiosísima reali­

zada por el señor Calvo Sotelo, ha querido signi­
ficarle su gratitud, encerrando en los primores 
de un riquísimo álbum, en el que el lujo y el 
arte corren parejas, todo el unánime sentimiento 
corporativo.

Estamos pues, por ahora al menos, en tiem 
pos de optimismo, pero es necesario que éste 
optimismo se convierta en permanencia. La rea 
lidad se anuncia llena de esperanzas, pero es 
preciso que deje de ser esperanza y sea siempre 
realidad. Lo pidea sí una clase humilde, laboriosa 
y digna de la mayor estimación, que si hasta aho­
ra vino siendo una víctima— quizás la más sufri 
da y la más perjudicada— del caciquismo, quiere 
desde este momento y para siempre, arrancarse 
al dolor de las humillaciones y de los desprecios 
e incorporarse a la ciudadanía libre y dignificada.

Si ha sonado la hora de las reparaciones, nin­
guna voz con mejor derecho de ser oída que el 
grito anhelante del Secretariado municipal.
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Oposiciones a Secretarios de Ayuntamiento de primera categoría
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Lo más im portante, para  nosotros, de cuanto ha 
publicado la G a c e ta  durante la últim a decena del pa­
sado mes de febrero, es la convocatoria para  oposi­
ciones al Cuerpo de Secretarios de Ayuntam iento de 
primera categoría y de Diputaciones provinciales.

El doble carácter de esta oposición, extendiéndose 
no sólo a las Secretarías de Ayuntamiento, como has­
ta ahora ocurría, sino a las de Diputaciones provin­
ciales, conforme al Reglamento de 2 de noviem bre de 
1925, hace que esta oposición sea también doblemente 
interesante y que ofrezca un brillan te porvenir a los 
abogados jóvenes que aún no tienen colocación ade­
cuada.

Ya se sabe que el sueldo mínimo de entrada en 
Secretarías de Ayuntam iento de prim era categoría es 
el de 5.000 pesetas, y de 10.000 en las de Diputaciones. 
Las plazas para  unas y otras Secretarías no se pueden 
precisar de momento, pero es de suponer que para 
cuando term inen los ejercicios han de ser num erosí­
simas, especialmente, claro está, en las m unicipales, 
dado el núm ero de vacantes que constantemente se 
producen.

He aquí las condiciones que, conforme a la circular 
que acompaña a la Real orden de convocatoria, han 
de regir para  la referida oposición:

1. *» Los ejercicios tendrán lugar en M adrid, dando 
principio el día 15 del próxim o septiem bre a las tres 
de la tarde en el Ministerio de la Gobernación.

2. ® Las solicitudes de los que pretendan tom ar 
parte en las oposiciones, serán presentadas en la 
Dirección general de Administración en las horas de 
oficina, desde la publicación de estas instrucciones en 
la G a ceta  d e  M a d r id  y B o le t in e s  O fic ia le s  de provincias, 
hasta la una de la tarde del día 31 de mayo próxim o, 
fecha en que quedará cerrado el plazo de admisión.

3. *̂ Los que pretendan tom ar parte  en las oposi­
ciones deberán acreditar con los documentos que 
acompañarán a la instancia los requisitos siguientes:

A ) Ser español, varón y m ayor de veintitrés anos, 
edad que ha de referirse a la fecha en que han de dar 
comienzo los ejercicios, y que se justificará por medio 
de certificación del Registro civil del acta de naci­
miento, la cual deberá ser legalizada cuando no esté 
expedida dentro del te rrito rio  de la Audiencia de 
Madrid.

B ) Certificación de no tener antecedentes penales, 
expedida por la Dirección general del ram o.

C) Certificación de buena conducta, expedida por 
la autoridad m unicipal correspondiente.

D ) Certificación facultativa que justifique no te­
ner defecto físico que le inhabilite  para  el servicio, 
ni padecer enfermedad contagiosa.

E )  Título de abogado, y en su defecto, testim onio 
notarial del mismo o certificación académica de haber 
concluido la carrera.

También podrán acom pañar los solicitantes, los 
documentos justificativos de m éritos o servicios espe­
ciales que juzguen convenientes.

Toda la documentación deberá estar reintegrada 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

4 . "̂ A la presentación de la instancia deberán los 
interesados en tregar 40 pesetas por derechos de ins­
cripción .-Esta cantidad les podi’á ser devuelta única­
mente en el caso de no reun ir las condiciones exigidas 
en la regla 3.".

5. “ El T ribunal, después de haber examinado los 
documentos de los que pretendan tom ar parte  en las 
oposiciones, form ará y publicará una relación de los 
que por reun ir las condiciones fijadas en la  regla 3.'̂ , 
puedan ser adm itidos al sorteo como opositores. Con­
tra  el acuerdo del T ribunal no se dará  recurso al­
guno.

6. " Los ejercicios de oposición serán dos: uno teó 
rico, consistente en contestar durante un plazo que 
no exceda de una hora a diez .temas del program a en 
la  proporción siguiente: tres de Derecho m unicipal 
dos de Derecho.provincial, dos de Derecho adm inis­
trativo, uno de Derecho politico, uno de Legislación 
general de Hacienda y uno de Derecho civil. Derecho 
m ercantil y Legislación H ipotecaria.

El segundo ejercicio se d iv id irá  en dos partes, con­
sistiendo la prim era, en redactar un acta expresiva de 
acuerdos adoptados por un Ayuntamiento o Comisión 
m unicipal perm anente, así como de Diputación, con 
arreglo a los supuestos que form ulará al efecto el 
T ribunal, y consistirá la segunda, en em itir un infor­
me en expediente adm inistrativo sobre algunas de 
las m aterias relacionadas con los Estatutos Municipal 
o Provincial.

Para la preparación de la prim era de estas partes 
se concederá a los opositores el plazo de dos horas, y  
p ara  em itir el inform e un térm ino de cuatro horas.

7 . ® El número de puntos con que podrá ser califi­
cado el opositor, por cada individuo del Tribunal, 
será el siguiente: en el p rim er ejercicio de 0 a 5 por 
tema, y en cada una de las partes del segundo ejerci­
cio de 0 a 10.

El opositor que no tenga en el escrutinio veintiséis 
puntos en el p rim er ejercicio ni once puntos en el se­
gundo, se considerará desaprobado.

8. “ El program a para  estas oposiciones se inserta­
rá  en la G a c e ta  d e  M a d r id  dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de estas instruc­
ciones en dicho periódico oficial.
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9. “ En lo3 ejercicios actuarán los opositores por el 
orden que les corresponda en el sorteo previo que al 
efecto habrá de celebrarse en el Ministerio, el cual 
se anunciará, por medio de aviso, en el local corres­
pondiente.

El que al ser llamado no se presentase, lo será por 
segunda vez al terminar la relación de opositores en 
cada ejercicio, y si no compareciese, sea cualquiera 
el motivo, se entenderá que renuncia al derecho que 
le asiste para actuar.

10. La calificación de los ejercicios se verificará 
por medio de papeletas, que depositarán los miem­
bros del Tribunal, en el acto de terminar su ejercicio 
cada opositor, en una urna que se c. locaiá al efecto 
sobre la mesa del Tribunal.

El escrutinio se practicará al final de cada sesión, 
sumando los puntos que obtenga cada opositor y di­
vidiendo su resultado por el número de individuos 
del Tribunal asistentes al ejercicio. El cociente que 
resulte constituirá la calificación, que se hará públi­
ca inmediatamente, mediante anuncio fijado al efec­
to, haciéndose constaren él la puntuación obtenida 
por los aprobados, prescindiendo de los que no hu­
biesen obtenido puntuación suficiente para la apro­
bación, los cuales se considerarán desaprobados, y si 
se tratase del primer ejercicio, no podrán pasar al 
ejercicio siguiente.

El opositor que no logre la puntuación mínima que 
se determina en el primee ejercicio, se considerará 
desaprobado, no podrá actuar, por tanto, en el ejer­
cicio siguiente.

11. Para que pueda funcionar el Tribunal, es re­
quisito indispensable la concurrencia por lo menos 
de tres de sus miembros.

12. Terminado el segundo ejercicio, el Tribunal 
formará y elevará una relación de opositores igual 
al número do plazas anunciadas en la convocatoria, 
siguiendo en aquélla el orden preferente de puntua­
ción obtenida por cada opositor. La no inclusión en 
esta relación significa que el opositor ha sido des­
aprobado por el conjunto de los ejercicios.

El Tribunal que ha de juzgar estas importantísi­
mas oposiciones estará formado por los señores si­
guientes:

• limo. Sr. Director general de Administración, don 
Rafael Muñoz Llórente; D. Felipe Clemente de Diego,. 
Catedrático de la Facultad de Derecho en la Univer­
sidad Central; D. Francisco Ruano, Secretario del 
Ayuntamiento de Madrid; D. Vicente Santa María de 
Paredes, Conde de Santa María de Paredes, Jefe de 
la Asesoría Jurídica del Ministerio de la Goberna­
ción, y D. Miguel Fernández Jiménez, Abogado y 
Jefe de la Sección primera de Administración del 
mismo Ministerio.

c6o C03 000

H om enaje  al M in istro  de H acienda
Los Secretarios de Ayuntamientos y Diputaciones 

de España entregaron el domingo 21 del actual al 
ministro de Hacienda un lujoso álbum en 48 perga­
minos encuadernados por orden alfabético, corres­
pondientes a las provincias españolas (excepto la de 
Navarra, que tiene régimen foral), en recuerdo de los 
grandes beneficios obtenidos por el Cuerpo, merced 
a la meritísima gestión realizada por el Sr. Calvo 
Sotelo durante el tiempo que desempeñó la Dirección 
general de Administración.

El acto de la entrega celebróse en el despacho ofi­
cial del ministro, y ofreció el homenaje el ex secreta­
rio de Ayuntamiento de la suprimida Municipalidad 
de Deusto y actualmente cultísimo funcionario del 
Ayuntamiento de Bilbao Sr. Gastañaga, quien pro­
nunció un brillante discurso al que contestó en térmi­
nos elocuentes el Sr. Calvo Sotelo, expresando su 
gratitud por el homenaje que se le tributaba.

Después, a la una de la tarde, se celebró en el Hotel 
Reina Victoria un concurrido banquete en honor del 
ministro.

A la hora de los brindis, el secretario del Ayunta­
miento de La Coruña dió lectura de una carta del 
presidente del Consejo, en la que excusaba su asisten­
cia por sostener a la misma hora una conferencia con 
el general Sanjurjo, sobre Marruecos, y felicitaba al

ministro por haber sabido dar normas orgánicas y 
equitativas al Cuerpo del Secretariado, así como a 
los secretarios, a quienes pedia que lleven a to­
dos los ámbitos de España el espirita de renova­
ción y regeneración que el Gobierno desea para el 
país.

La carta fué acogida con una ovación, que se repi­
tió entusiasta y clamorosa cuando comenzó su discur­
so el ministro. Este dijo que los secretarios antes eran 
esclavos, y ahora son libres; que constituyen el ele­
mento permanente y popular de la vida municipal, 
y los animó a que estimulasen el fuero de cada pue* 
bloy mantuvieran el nivel de la fuerza administrati­
va, que antes se desconocía.

Terminó levantando su copa por el Rey, por Espa­
ña y por la vida del secretariado español. El orador 
fué ovacionado con entusiasmo.

El ministro de la Gobernación, general Martínez 
Anido, pronunció a continuación elocuentes y elogio­
sas palabras en homenaje para el festejado, afirman' 
do que el acto celebrado era justísimo, y honraba 
tanto al festejado como a los organizadores.

La Gaceta de los Ayuntamientos se adhiere cor­
dialmente al justísimo tributo de gratitud rendido al 
señor Calvo Sotelo, a quien tantas rehabilitaciones 
deben los actuales secretarios municipales.

R

Ayuntamiento de Madrid



G A C E T A  D E  L O S  A Y U N T A M I E N T O S

i quo 
rara 
ejer- Relaciones ju ríd ica s  del Estatuto m unicipal
5 re- 
eno3

itísi- 
3 si-

üspa-
•ador

tínez
ogio-
man’
traba

I cor- 
do al 
iones

La vida de las instituciones o razas, las leyes socia­
les y jurídicas, son una sucesión de contrastes; en 
ellas palpita un fondo permanente, pero su actividad 
se maniflesta en aspectos que aparentemente son dis­
tintos. Los problemas que en todas las derivaciones 
de la ciencia, de la sociología, del derecho o de la po­
lítica, que originaron polémicas e hicieron chocar vio­
lentamente a pueblos, teorías y convicciones, no fue­
ron suscitados ciertamente por el conflicto entre dos 
verdades, sino entro dos puntos de vista de una misma 
verdad, fueron caminos distanciados de una misma 
dirección. Por esto la tendencia individualista a con­
siderar un solo aspecto de la realidad, há sido germen, 
en la vida política y administrativa, de la obsesión 
que ha conducido a las clases sociales y a las institu­
ciones en la historia, a considerarse como adversa­
rios; el triunfo de alguna significaba el predominio 
absorbente y absoluto, y para las demás la esclavitud. 
Parece ser norma en la tendencia latina considerar 
la vida como lucha de sujetos, cuando es realidad, es 
armonía para conseguir un objetivo amplio, cuyas 
ventajas harán posible la coexistencia de todos los 
intereses.

Francia inicia después de la Revolución el error de 
dividir el concepto del Poder en principios que consi- 
derónecesariamente subordinados, y vemos que su de­
mocracia engendró el legalismo que significa libertad 
en política, pero al centralizar las actividades admi- 
nisti'ativas, estableció la esclavitud para las entidades 
públicas. Creyó que en política y en administración 
dos libertades distintas eran incompatibles, pasando 
el municipio, de supeditación esclavizada ante el Cé­
sar a la esclavitud ante la ley. Su error fué suponer 
que al marcar vigorosamente los trazos que definían 
la personalidad del Estado tenía que borrar el con­
torno que acusaba la personalidad del municipio en 
la vida, en la tradición, en la naturaleza, como socie­
dad necesaria, orgánica y total.

Refundió los privilegios de castas en la exclusiva y 
en la omnímoda facultad del Gobierno, transmitió a 
éste la llave de las libertades, el municipio, sometido 
a tutela, era como si las agrupaciones que la natura­
leza creó estuvieran capacitadas para ser libres, sólo 
en la medida que autorizaba el exclusivo Poder cen­
tral, olvidando que eso no era más que procurar una 
absurda alianza entre la libertad política con la ser­
vidumbre administrativa, olvidando que los pueblos 
primero han de ser, han de existir, y después han de 
ser libres; para ser, necesitan la.unidad política repre­
sentada en el Gobierno; para ser libres requieren la 
descentralización administrativa, ¿cómo conseguir la 
snergía total de un cuerpo si no dotáis de energía a 
los elementos que le integran? Con la centralización 
política conseguirá un Estado sor parlamentario.

pero con la descentralización administrativa logra 
ser representativo.

Francia incurrió en el error de interpretar como 
verdades incompatibles la Soberanía del Estado y la 
autonomía.local, siendo en realidad dos aspectos con­
vergentes en un mismo interés. Inglaterra, por el 
contrario, supo nutrir la soberanía nacional con la 
savia, que de abajo arriba, vivifica el árbol fecundo 
de sus injertas libertades. Francia hizo una antitesis 
de conceptos conciliables, Inglaterra los armonizó; de 
ahí el ineficaz doctrinarismo de la vida jurídica en la 
primera, de ahí la gigantesca figura de una libertad 
inconmovible, resultado armónico de todas las repre­
sentaciones, de todos los intereses en la segunda. Esta 
do o municipio fué el dilema orientado por Francia, 
municipio en el Estado fué la interpi’etacíón inglesa; 
self government, coexistencia de todos y cada uno de 
los núcleos sociales ¿por qué no?

Desde fines del siglo xix los países latinos que ha­
bían seguido el régimen de unifoi-midad francés, su­
frieron una reacción, e inician la tendencia hacia la 
personificación de entidades territoriales (municipio 
y región) y de las entidades institucionales, titulares 
de los servicios públicos, y admitieron progresiva­
mente el principio de la administración autonómi­
ca, reservándose el Estado la inspección y regula­
ción estatutaria de la libertad, de la independencia 
administrativa y técnica.

Concreción de esta tendencia moderna, cristaliza­
ción de los intereses y entidades que la naturaleza 
crea, en aspecto territorial es el Estatuto mnnicipa 
español, pero el reconocimiento de esto aspecto de la 
verdad pública, es perfectamente compatible con el 
Estado, verdad integral, con el que han de armoni­
zarse las orientaciones de la actuación municipal. El 
contenido do las normas del Estatuto ofrece doble 
punto de observación: como ley reguladora de la ad­
ministración local y como uno de los elementos que 
integran el sistema de la legislación administrativa 
general. Analícense los preceptos relativos a extran­
jeros, a montes, aguas, ferrocarriles, actividad bené­
fica, agrícola, hacienda,.industria, promoción econó­
mica, expropiación, legislación de ensanche; régimen 
jurídico procesal, etc., etc., y se verá que no ,constitu­
yen una exposición aislada, desintegrada de la regu­
lación general en los mismos aspectos; son principios 
doctrinales transformados ,en derecho positivo, no 
sólo en el Estatuto, sino que antes, y a través de una 
evolución continua e intensa, han sido reflejados en 
la ordenación jurídica del Estado., í?ara el exacto y 
completo conocimiento, es indispensable buscar la 
armonía, las relaciones entre estos dos aspectos de la 
regulación: general y local, pues tienen conexión, en 
laces jurídicos y prácticos que se completan y aclaran
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La realidad impone el dominio, el conocimiento, el 
estudio de ambos sentidos en que la unidad jurídica 
se desarrolla en la vida moderna, considerando a es­
tos dos aspectos como emplazamientos diferentes des­
de donde se cumplen los servicios públicos. Actual­
mente que el municipio tiene libertad de movimien­
tos, debe desenvolverse con seguridad,pero concillan­
do IOS principios locales en todo momento con los 
imperativos de la legislación general, y sus acuer­
dos deben ser decisiones acertadas en el radio de su 
independencia, pero dentro del círculo que el Estado 
representa y su legislación ordena. Lo contrario sería 
considerarse el municipio como un sector aislado, con 
un ejercicio arbitrario e inconexo de su facultad, con 
una desviación de Poder, y la descentralización no es 
una concesión de privilegios arbitrarios, no es una 
desintegración de la unidad administrativa del Es­
tado.

Con la extensión que permita el límite de estas co­
lumnas, haremos una exposición ordenada de princi­
pios y derecho positivo de la administración central 
del Estado, que sean antecedente necesario para la 
interpretación concreta y acertada del Estatuto mu­
nicipal español, en aquellas regulaciones a que dicho 
precepto hace referencia, o con las que tenga conexio­
nes, o sirvan de fuente jurídica y técnica.

En esta sección procuraremos unificar la cultura 
del Secretario, armonizar sus conocimientos jurídi­
cos, enumei’ar las fuentes de derecho positivo y ex­
poner sucintamente las bases doctrinales en que se 
sustentan, y de esta forma inclinar al Secretariado 
municipal no sólo a la especialidad del técnico pro­
fesional, sino a que en ésta se refleje la unidad jurí­
dica de nuestra múltiple legislación administrati­
va; entonces, la clase per; oniflcará una orientación 
acertada, la documentación integral, la interpreta­
ción del pénsamiento del legislador, informará con 
dominio de técnico y ciéntífico, eludiendo los errores 
en que involuntariamente puedan incurrir, por tras­
pasar de tina manera inopinada los límites de la le­
gislación total del Estado. Hay qne considerar que el 
problema de la ciudad y del Municipio moderno es el 
acierto en la actividad confiada a sus representantes, 
os elaborar un civismo, un urbanismo, un espíritu 
municipal no sólo representativo de la fdemocracia, 
sino de la eficacia, en definitiva, de cultura jurídica; 
cada ciudad, cada pueblo debe ser el¡centro específi­
co de las iniciativas que tiendan a la'solidaridad, y 
ello exige, como dice Posada, una {municipalización 
de la cultura, capaz de suscitar, sostener y respetar 
los sentimientos de cooperación social. Además de la 
vida propia distinta, debe el Municipio sostener la 
vida de relación con el Estado en que vive.

El dominio y el acierto del Secretario culminará 
entonces por los méritos legítimamente conquistados, 
no habrá problema intrincado ni vida profesional 
difícil; y ya que al constituir cuerpo el Secretariado 
forma unidad orgánica, constituirá también unidad 
de prestigio científico y técnico.

El conocimiento del derecho en su uniformidad y

en sus relaciones, hará posible la evolución cultural 
del Concejo, y entonces el prestigio de cada pueblo, 
de cada ciudad, servirá de arraigo al profesional 
prestigio y al de la nación, pues todos los Municipios 
son España y cada Municipio es un girón de la Patria; 
ambos conceptos: todos y cada uno llevarán caminos 
propios, sí, pero en una misma dirección; el self go- 
vernment, la unidad del interés colectivo, ambos son 
proyecciones de distintos contornos pero del mismo 
cuerpo social.

PoNCE DE V iv a n te .

000 C0O 000

CARTAS MUNICIPALES
Por Eeal decreto de 23 de febrero han sido aproba­

das las cartas municipales de los siguientes ijueblos; 
Nucia, Sax, Val de Gallinera (Alicante); La Haba, Hi­
guera de la Serena, Valverde de Leganés, Segura de 
León, La Coronada (Badajoz): Masnou (Barcelona); 
Villar de Canes, Val d’Alba (Castellón); Torrenueva 
(Ciudad Real); Belalcázar (Córdoba); Tarancón (Cuen­
ca); Illora (Granada): Villarreal de la canal, Embún, 
Castiello de Jaca (Huesca); Santiesteban del Puerto 
(Jaén); Santa Cristina de Valmadi’igas, Villagatón 
(León); Guisona (Lérida); Quiroga, Jove (Lugo); Ar­
dales, Villanueva de Tapia, Ardate (Málaga); Griñón, 
Horcajo de la Sierra (Madrid); Carreño (Oviedo); 
Voto (Santander); Sahelices el Chico (Salamanca); 
Hontanar, Casarrubio del Monte, Villanueva de Ai- 
cardete. Nava de Ricomalillo, Las Herencias, Gálvez 
(Toledo); Uldecona (Tarragona); Blesa, El Pollo, 
Fuentespalda (Teruel); Bercero (Valladolid); Utiel, 
Chelva, Onteniente (Valencia); Luna, Bardaba (Zara­
goza):

También ha sido aprobada la Carta Municipal del 
Ayuntamiento de A lm o d ó v a r  del Campo (Ciudad 
Real) y la del Ayuntamiento de Icod (Canarias), por 
Reales decretos de 16 del pasado mes de febrero.

La GACETA DE LOS AYUNTAMIEiNTOS 

saluda con la mayor cordialidad y efusión 

a todos sus colegas de la Prensa, y, muy 

especialmente, a los profesionales, con los 

que, lejos de proponerse entablar compe­

tencia alguna, desea mantener las más sin­

ceras relaciones amistosas.

L i

so
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G A C E T A  DE  L O S  A Y U N T A M I E N T O S

UNA I DEA I N T E R E S A N T E

Las Secretarías de las Te n e ncia s de Alcaldía
de M a d rid

Cuatro de los opositores aprobados para las Se­
cretarías do Ayuntamientos de primera categoría, en 
los ejercicios que terminaron en abril del año últi­
mo, han elevado al Alcalde de Madrid, señor conde 
de Vallellano, una instancia que ofrece interés extra­
ordinario, y que, por lo razonada y discreta, repro­
ducimos con el mayor agrado. Se refiere al proyecto 
do que sean desempeñadas por individuos pertene­
cientes al Cuerpo de Secretarios de primera catego­
ría, las Secretarías de las diez Tenencias de Alcaldía 
de Madrid, y dice así:

«Excmo. Sr. Alcalde Presidente:
Los que suscriben, Vicente Granero, Enrique Mé- 

lida, Manuel Fraile y Pedro de Górgolas, oficiales del
E.xcmo. Ayuntamiento, pertenecientes al Cuerpo de 
Secretarios de primera categoría, creado en oposi­
ciones celebradas recientemente (cuyo extremo se 
justifica con la relación de los que lo componen, in­
serta en la Gaceta de 5 de abril último), lo que rela­
cionándolo con la organización de servicios de que 
actualmente se ocupa el Ayuntamiento, les induce a 
tener el atrevimiento.de, con todo respeto, someter a 
la consideración de V. E. la siguiente proposición: 

Que se constituya un Cuerpo de Secretarios con los 
Funcionarios de esto Ayuntamiento que hayan obte­
nido y obtengan plaza en anteriores y sucesivas 
oposiciones de Secretarnos de primera categoría, para 
que por el mismo se desempeñen las diez Secretarías 
de las respectivas Tenencias de Alcaldía do Madrid.

Los fundamentos en que apoyan esta proposición 
son los siguientes:

1. ° Nuestra Patria ha comenzado un período de 
renovación que se manifiesta, principalmente, en la 
selección para el ejercicio de funciones públicas de 
los m.ás aptos por su cirltura y su inteligencia; y si 
dicha selección sólo semrirestra aún en los cargos más 
preeminentes, clamando están otros de orden más 
inferior por igual selección de órgairos con compe­
tencia, avalada y discernida explícitamente después 
de rtna prueba adecuada por Tribunales peritísimos.

2. ® Ni el Estatuto Municipal ni el Reglamento 
correspondiente atribuyen derechos a ocupar las Se­
cretarías de Tenencias de Alcaldía a los que constitu­
yen el Cuerpo de Secretarios de primera categoría; 
pero es tan notoria la superior importancia de estas 
dependencias, comparándolas con las Secretarías de 
muchos Ayuntamientos, aunque éstas sean de capi­
tales de provincia, que suponiendo olvido del legis­
lador al no incluirlas entre las concursables, los 
Ayuntamientos, con su amplia autonomía, deben 
subsanar tal deficiencia, por redundar de una mane- 
inmediata en beneficio de la función y de los intere­
ses municipales.

3. ° Nuestra petición no entraña perjuicio para 
tercero ni para la función: para tercero, porque los 
actu.ales Secretarios forman parte del escalafón de 
funcionarios, y, por consiguiente, iguales sueldos y 
categorías conservarán en otra dependencia muni­
cipal; para la función, porque la idoneidad justifica­
da excluye la incompetencia.

4. ° La aceptación de la propuesta supone para el 
Ayuntamiento un levísimo gravamen económico, 
consistente en la diferencia de sueldo de los funcio­
narios aptos y el que correspondería al cargo, según 
la escala del Reglamento.

5. ° Constituido el Cuerpo con el personal capaci­
tado en la actualidad, formarán grupo separado, con 
denominación propia en el escalafón de empleados 
municipales, siendo el orden de colocación dentro del 
mismo el que a cada uno corresponda por la califica­
ción obtenida en las oposiciones. Y  como falta la 
ecuación debida entre el número de funcionarios ap­
tos actualmente y el de Secretarías, a ella se llegará 
en sucesivas oposiciones, guardando el orden de 
preferencia de la oposición anterior sobre la poste­
rior y de mayor calificación en cada una, y

6. ° Que la aceptación por el Excmo. Ayuntamien­
to de lo que proponen los que suscriben, aparte del 
buen desenvolvimiento en las dependencias a que 
afecta, sería un estímulo para muchos funcionarios 
que, muy inteligentes y muy laboriosos, los enerva 
el severo e infranqueable escalafón, que, no teniendo 
otra medida que el tiempo, malogra valores de ley y 
ensalza medianías, con notorio perjuicio para los in­
tereses municipales y para los empleados.

Tal es. Excelentísimo Señor, lo propuesto y los 
fundamentos en que apoyamos nuestra petición, for- 
mtilada porque creemos que con ello coopei’amos a 
a la mejora y desenvolvimiento de las funciones mu­
nicipales, al mismo tiempo que no excluimos nuestro 
interés personal, mostrado sin rubor por estar basa­
do en la limpia ejecutoria del trabajo, pero temiendo 
que, por ser nuestro, sea tan sin tino lo que propone­
mos, que la buena voluntad do V. E. no baste a evi­
tar se malogre. Dios, etc.—Madrid, 15 de enero 
de 1926.»

De ser aceptada la anterior instancia—y tenemos 
entendido que tanto el conde de Vallellano como 
el Sr. Ruano la ven "con simpatía—, vendría a intro­
ducirse en el Derecho Municipal vigente una modali­
dad cuya conveniencia es innegable.

Cualquiera de las diez Tenencias do Alcaldía de 
Madrid tiene por sí mucha más importancia que el 
90 por 100 de los Municipios españoles. Y  si cada uno 
de éstos tiene un Secretario municipal, ¿por qué no 
han de tenerlo también aquéllas?

Ayuntamiento de Madrid



t i

1 1  ei
. . . . . . . . . . . JfiflJ

DE 125 SEÑORES PREPARADOS, HA CONSEGUIDO EL «INSTITUTO REUS» LAS 114 PLAZAS SIGUIENTES
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D. NICOLAS MORALES MUÑOZ
Alumno del «Instituto Reus» que iia obtenido 
el luiniero 1 en las oposiciones a Secretarios 

de la 2.* categoría.

D. NAZARIO PUENTE FUENTE
Alumno del ^Instituto Reus» que ha consegui­
do el n ú m ero  2 en las oposiciones a Secreta­

rios de la 2.  ̂categoría.

R E l l - A C I O i M  d e : l a s  C I E I I S I X O  C A X O R C E I  R L A Z A S
. N. Morales Muñoz.
N. Puente Fuente.
O. PéreZ'González.
C. Alonso Cuesta.
.1. Castro Blanco.
J. Martínez Fajardo.
M. Fernández Calderón. 
J. Alvarez Fernández.
S. Blas Palancar.
J. M artín Mai’tin.
A. R o m á n  C a rra c e d o .
N .  F e m á n d o z  M o r c i l l o ,

X G3.1). M. Miiriedas Castañedo, 
o 65. » K. Compadre García, 
o 66. » T. Alvarez Polo.
X 6H. . F. Bolx Gal-lis. 
o 69. ;> B. Cai'nicero <lo Diego, 
o 70. ' F. Ara Fernánílez. 
o 73. ' Antonio García Díaz.
X 77. ■ Guillermo G. H ernández. 
X 78. ' Luis Fernam lo Gómez, 
o 80. • Juan Francisco Adell. 
o 8:t. Joaquín Lequeiáca Polo.
X 8(». Folisímlo Monor QtiiutatK.

Mi
o 47. - J .  D o n a to  Mai-íliioz- 
X 4H. J .  G a rc ía  PC-rez.
o  49. F. T e je d o r  F ra n c o .
X 51. F . Bz-icefio P íi-oz.
X 52. S. Losada Iglesias,
o 53. • J. M. Garrido Baz-rera. 
o 59. - I. Mazla Carz-illo y Encío. 
X 62. » F. Clutaró Gz-as.

e rn z  A lv a re z .
X 114. ■ M. P a s c u a l  V illo fías .
o  111!. ’ .1. P a r a l l e  d e  V ic e n te , 
o  117. A . C izn ló ii P a y a n .
-X 120. F. Calderón Selle, 
o 121. • C. Maz-lln Rodz-Igizez 
o 124. » P. Campos Moró.
X 128. » B. L lorca Solez-. 
x l31 . r A. Antón Pérez.

o 135. D. E. Cez-lllo Navari-o.
X 137. " D. González Gari-ido. 
o 140. » J. B. Monfor Ramos.
X 146. > 1’’. Tori-ents Vilaz-asán. 
X 149. ■’ A. Muñoz López, 
o 1.50. ■ S. Lozano Puente.
0 151. » A. Romez-o García.
X155. ' T. Puertas Puezztedura. 
o 159. • A. Aparicio Alpaz'icio.
o ifiO. M. Gayol González.
X ! i : l .  n .  C h i l l i d a  C h o z a .
O l ( i 2 .  A .  I l l d i i t j i c o  lIi<lnipT<>.

X 191. F . I\ la i*tiii r iú i i fh o z .
X 194. J .  D o in ín ff iio z  A lvnn*z .
o  I9íi. K, Blanci.» A rrib aB .
X 197. A. García Tebur. 
o 198. r A. Molina SezTazio. 
o 199. » C. H gztoz'o Juárez. 
x201. ■' A. Rubio Machado, 
o 207. A D. de Maza Escobedo. 
o 208. A M. FeiTciz-o Blanco.

X 209.1). F. Elorz Ei-aso. 
o 212. • A. Alvaz-o Góiziez. 
x213. M. Cazril Foz-nández 
o 214. A M. Pinedo Péz-ez. 
o 216. . M. Martin Lozano, 
o 217. I. Alonso Iliuojal. 
o 218. B. Salinei-ón García.
X 220. ■> V. Sánchez Vicente, 
o 222. ■ H. Rodz-lguez Vicente. 
X 224. > F. Piizto líez-i'ez’O. 
o 225. í'. Mjn’tínez 51ai-línez.
X 22(1 . I-:. r> ii l in - i .>  V l f o i y o .

X 2r>u. a . Cnstollano» Lópoz.
o 20*2. J .  L lo ra  M ogla. 
o 20U. J .  Gai*cía D o m in g o .
X 261. F. Alonso Rodríguez. 
X 266. • A. Gómez López, 
o ‘267. - F. Bañnis Torz-ps. 
o 268. .. V. Baz-toloizzé Peña.

Plazas que llevazi la señal o. -S o n  lo s señ o res q u e  a sistiero n  a n u e str a s  c la ses y  e s tu d ia r o n  p o r  la s •‘ C o n lcsla cio iies»  e d ita d a s  p o r  e l <-liisíilulo H eu sf  
Plazas que llevazi la señal x .— S o n  los señ o res q u e  se  p r e p a r a r o n  p o r  co r r esp o n d en c ia  y  e s tu d ia r o n  p o r  n u estra s  •C on testaciones ’ .

Si por el éxito obtenido, habláramos nosotros del sistema de preparación del Instituto, de la bondad de las s.Contesiaciones-> o de la 
competencia del Profesorado, no tendría nada de particular; pero para que nuestros estimados clientes juzguen, nos permitiremos copiar la 
caria de D. Nicolás Morales, alumno nuestro, que obtuvo en las oposiciones, por su brillante ejercicio, el número I. Dice así:

^Sr. Director del ^Instituto Reus».
y Muy señor mía-. En contestación a su atenta, fecha 28 del pasado julio, doy a usted un millón de gracias por su cariñosa, 

felicitación, por.la puntuación obtenida en las oposiciones a Secretarios de Ayuntamiento (2.“ categoría) que acaban de cele­
brarse, cuyo éxito se debe al Profesorado tan competente de que dispone y, muy principalmente^, al competentísimo y Profesor- 
entre los Profesores, D. Arturo Fuertes, cuya labor en la preparación referida es digna de encomio y , por consiguiente, nadie 
más que él puede vanagloriarse del éxito obtenido por el Instituto de su digna dirección.

>Mi fam ilia agradece a usted su felicitación, y por mi parte, se la devuelvo con mi modesta, pero inquebrantable adhe­
sión, rogándole comunique el contenido de la presente a mi inolvidable Profesor, a pesar de que yo, cumpliendo un deber in­
excusable, le dirigiré unas cuantas lineas de afecto y gratitud, ya que por circunstancias especiales, muy de lamentar en esta 
ocasión, no pudimos llevar a la práctica el homenaje a que se ha hecho acreedor.

»En nombré de mi familia y en el mió le repito nuestra felicitación, extensiva al profesorado; y tanto particular como ofi- 
cialmenie (el dia que lo sea) será para mí una satisfacción inmensa el serles útil en algo. Suyo atto. s. s., q. e. s. m., Nicolás 
Morales.»

Después de la anterior carta, no cabe la menor duda que el número I se preparó en el <Institulo Reus» y agradece a este Centro su labor. 
Pues bien; hay un Centro que se ha inaugurado hace poco, que se adjudica el número 1. Huelga todo comentario.

El l .“‘de cada mes se abren nuevos turnos para Secretarios de l. ’̂  y categoría, y se empieza para los señores que residen en pro­
vincias un nuevo curso de preparación por correspondencia. Tenemos programas y «Contestaciones». Precio de la obra de 1 " categoría, 
80 pesetas. En el momento que aparezca el nuevo programa para Secretarios de l .“ haremos «nuevas Contestaciones». Precio de las «Con­
testaciones» de 2." categoría, 30 pesetas. Para la parte práctica aconsejamos la nueva edición de Formularios municipales, redactados por 
el profesorado do este INSTPrUTO. Precio, 25 pesetas.

Y, por último, habiéndose abierto un Centro de Enseñanza que, por el nombre que toma y el sitio donde se establece, está dando 
lugar a confusiones entre nuestros estimados alumnos y clientes, tenemos el deber de advertirles que el INSTITUTO REUS no se tras­
lada, ni tiene delegaciones, sucursales, agencias, ni Apartado en Correos. Para programas, textos, .Contestaciones», preparación en las 
clases o por correspondencia, prospecto gratuito de próximas oposiciones, presentación de instancias, etc., etc , diríjanse los señores 
de Madrid o provincias al

INSTITUTO  REUS-Domicilio único: Preciados, 23.-MADR1D
Unico Centro en España que ha obtenido el número 1 en diferentes oposiciones ymiles de plazas para sus alumnos.

Ayuntamiento de Madrid
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L o s  n u e v o s  S e c r e t a r i o s

DE PRIMERA CATEGORÍA

Ultimamente, y en virtud de concurso, han sido 
nombrados Secretarios de primera categoría los se­
ñores siguientes:

Provincia de Albacete: Nerpio, D. Ramiro Alvarez 
Suárez, ex Secretario; El Bonillo, D. Juan Rodríguez 
Armijo, ex Secretario.

Idem de Alicante: Petrel, D. José María Caballero 
Rico, ex Secretario.

Idem de Almería: Monjacar, D-. Guillermo Grima 
López, ex Secretario; Lucainenade las Torres, D. Cri- 
santo Aliaga Querol, Secretario interino de Alcu- 
blas; Oria, D. Demetrio Domínguez Rey, ex Secre­
tario.

Idem de Badajoz: Puebla de Alcocer, D. Manuel 
Ochoa de la Torre, Secretario interino de Hornachos; 
Fuente de Cantos, D. .Manuel García y García, opo­
sitor.

Idem de Barcelona: Badalona, D. José Kíes Alva­
rez, ex Secretario.

Idem de Cádiz: xVlcalá del Valle, D. Carlos N ivia 
Osorio Castropol, opositor.

Idem de Castellón: Viver, D. Ensebio Sánchez 
Sánchez, ex Secretario.

Idem de Ciudad Real: Villanueva de la Fuente, 
D. Ramón Nieto Pérez, opositor.

Idem do L i Coruña: Miño, D. Manuel San Luis 
Gabelo, ex Secretario; Camarillas, D. Alejandro Ca­
bezal! Moreno, Secretario de Brozas.

Idem de Cuenca: Iniesta, 1). Pedro Antón Cabañas, 
ex Secretario; Belmonte, D. Demetrio Domínguez 
Rey, ex Secretario.

Idem de León: La Pola de Gordón, D. Carlos Na 
via Osorio y Castropol, opositor.

Idem de Lugo: Otero de Re}’, D. Manuel Martínez 
Doval, Secretario de Friol.

Idem de Murcia: Calasparra, D. Juan José Moya 
Palma, ex Secretario.

Idem de Logroño: Santo Domingo de la Calzada, 
D. Víctor Miguel Zaldo Martínez, opositor.

Idem de Orense: Avión, D.. Arturo Nogncrol Bu- 
ján,-ex Secretario; Baños de Molgas, D. Amadeo Sal­
gado Soutero, ex Secretarlo; Muiños, D. Francisco 
Alvarez Tena, ex Secretario; Castro-Caldelas, don 
Manuel Ballesteros Ciiriel, Secretario interino de 
Barros; Carballeda de Avia, D. Herminio García Bá­
salo, Secretario do Riós; Irijo, D. Herminio García 
Basalo, Secretario do Riós; Laza, D. José Santiago 
Taboada, Secretario de Rairiz de Veiga; La Merca, 
D. Severiano Martínez Rodríguez, Secretario de Ca 
nedo; Padrenda, D. Pío Rodríguez Fernández, ex Se­
cretario; Boborás, D. Manuel Ballesteros Curiel, Se­

cretario interino de Barros; Cea, D. Castos y Cao 
Cao, Secretario de Cástrelo do Miño.

Sevilla: Puebla de los Infantes, D. Manuel Leal 
Toledo, ex Seci'etario.

DE SEGUNDA CATEGORÍA

Por virtud del concurso convocado por la Direc 
ción general de Administración con fecha 8 de octu­
bre, han sido hechos los siguientes nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamiento de 2.'‘ categoría:

A/ícanfe.—Busot, D. Rafael Pérez Soler (Real de­
creto 16 septiembre).

Aw7a.—Santo Tomé de Zabarcos, D. Ambrosio Ca­
sado Izquierdo, ex Secretario.

Barcelona.—Llacuna, D. José Torel^o Pujado, Se­
cretario de Santa María de Miralles; Subirach, don 
Perpétuo Villanueva y Villanueva, ex Secretario; 
Parets, D. Joaquín Guach Puis, fué interino del mis­
mo; Motmello, D. Antonio Salazar y López Coronado 
(Real decreto 16 septiembre); San Quirico de Safaja, 
D. Francisco Arau Arcarons (Real decreto 16 sep­
tiembre); San Fausto de Capcentellas, D. Elíseo Pa- 
rera Maseguer, Secretario do San Pedro de Vilama- 
jor; Fogas de Monclús, D; Fernando Martori Pujadas 
(Real decreto 16 septiembre); Ayguafreda, D. Juan 
Aregall Soler, ex Secretario; Motmany, D. José Mai- 
señach Munmany, e.x Secretario; Monseny, D. Anto" 
nio Campeny Giró, ex Secretario; Santa Eulalia de 
Ron.xana, D. Juan Capell Giró, ex Secretario.

Burgos. - Cabía, D. Mariano Hernández Ergueta, ex 
Secretario.

Conar/os.—Agüimes, D. Francisco Melián Rodrí­
guez, ex Secretai'io; Firgas, D. José Báez Arencibiax 
(Real decreto 16 septiembre).

Castellón.—Ghet,, D. Simeón Gauchía, Secrétariode 
Sierra Tornesa; Tirig, D. José Palomera Ruiz, opo­
sitor núm. 93.

Ciudad /?£«/.—Navas de Estena, D. Felipe Dionisio 
Alvarez García-Bermejo, Secretario interino del 
mismo.

Cuenca.—Olmedilla de Alarcón, D. Miguel Montero 
Gómez, ex Secretario; Villarejo Seco, D. David Hi­
dalgo Serrallé, ex Secretario.

Gerona.—Viladonja, D. Victoriano García Valero, 
interino de Las Llosas; Garrigás, D, Samuel Bueno 
Casanova, ex Secretario.

Granada. -  Salar, D. Adolfo Velasco Fajardo, Se­
cretario de Fuente de Piedra; Quentar, D. Antonio 
Medina Cai-rillo, ex Secretario; Pitres, D. José María 
Alvarez Pérez, ex Secretario; Gójar, D. Antonio Tor- 
tosa González, ex Secretario; Monachil, D. Francisco 
Vidal Lozano, Secretario de Saleres; Mareda, D. Se-

ex

CIE

ex
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bastián Martín Vílchez (Real decreto 16 septiembre); 
Colomera, D. Francisco Romero Abril, ex Secretario; 
Otíbar, D. Antonio García Alonso, ex Secretario; 
Fornés, D. José Navarrete Gallados (Real decreto 16 
septiembre); Polopos, D. Luis Santo y Cuevas, interi­
no del mismo; Santella, D. Antonio Manuel Núñez 
Gómez, ex Secretario; Lngros, D. José Rueda Mon­
tero, ex Secretario; Mala, D. Vicente López Matute 
(Real decreto 16 septiembre); Lobras y Timart, don 
Antonio Navarrete Gallegos (Real decreto 16 septiem­
bre); Huetol Tajar, D. Antonio Almolialla Escobar, 
ex Secretario; Murtas, D. Ricardo Acosta Zorrilla, 
interino del mismo; Albondón, D. Salvador del Cas­
tillo Rodríguez, ex Secretario; Lujar, Abrahán García 
Tebas, opositor núm. 197; Itrabo, D. Santiago Víl- 
ohez Sáenz, ex Secretario; Cogollos de Guadix, don 
Antonio López Molero, ex Secretario; Trujillos, don 
Valentín Clos Escribano, ex Secretario; Restabal, don 
Francisco Contreras Palma (Real decreto 16 septiem­
bre); Labórenlas, D. Sebastián Martín López (Real 
decreto 16 septiembre); Pórtugos, D. José María Alva- 
rez Pérez, ex Secretario; Yátor, D. Federico Soto 
Sánchez, ex Secretario; Campotejar, D. Andrea Ber- 
inúdez Román, Secretario de Benarrabá; Viznar, don 
Samuel Bon Casanova, ex Secretario.

Gaadfl/nyara.—Semilla?, D. Luciano Aparicio Pérez, 
Secretario de El Orbial; Palilla del Ducado, D. Desi­
derio Peña Ayuso, Secretario de Aldehuda de Peribá- 
ñez; Miilana, D. Ambrosio García Vázquez, ex Secre­
tario.

Huesca.—Lanaja,- D. Ernesto Martín Castillo, opo­
sitor núm. 19; Rasal y Bentuc de Rasal, D. Antonio 
Perrero Corre!, Secretario de Rasal.

Lérida.—Fayargas, D. Jaime Bosch Barrera, ex Se­
cretario.

Madr/d.—Villamanta, D. Alberto Ribagorda y Gar­
cía (Real decreto 16 séptiembre); Aldea del Fres­
no, D. Angel Alonso Moreno (Real decreto 16 sep­
tiembre).

Má/aga.-Olías, D. Antonio Ribera Pons, Secretario 
interino del mismo; Faraján, D. Antonio Romás To­
rres (Real decreto 16 septiembre).

Orense.—Trasmiras, D. Benjamín Doi’rego Ribero, 
ex Secretario.

Sa/amnaca.—Rinconada, D. Laureano Alvarez Ma- 
cías, opositor núm. 260.

Santander.—Rasines, D. Daniel Urdinquio Cabeza, 
ex Secretario de Udias.

Tarragona.— Vilaplana, D. Rafael Huech Armen- 
gol (Real decreto 16 septiembre); Más de Barberán, 
D. José María Aliaga Santaolalla, ex Secretario; Cor- 
nudella, D. Ramón Pujol Adjerías, Secretario de 
Tormos; Mirabet de Ebro,’ D. José Cubell Mir (Real 
decreto 16 septiembre); Capsanes, D. Matías Mayart 
Davín, ex Secretario; Riude-Cañas, D. José Martí 
Prats, interino del mismo; Constantí, D. Pedro Muñoz 
Torrás, ex Secretario; Godall, D. José Bordi Gamar- 
ca. Secretario de Benifallet; Pobla de Montornés, don 
José Miguel Rovira, ex Secretarlo; Praydir, D. José 
Riva (Real decreto 16 septiembre); La Galera, D. Car­

los Subirach Raída, ex Secretario; Finestar, D. Joa­
quín Meimó Vizcarrí, ex Secretario: Alblñana, don 
Pedro Barat Sierra, Secretario interino de Bori-edat; 
Bañeras, D. Manuel Calet Figueras, interino del 
mismo.

Valencia.— La Palma de Ebro, D. Joaquín Larosa 
Preisent, interino del mismo; Almoines, D. Federico 
Bañuls Torres, ex Secretario; Teresa de Coñ’entes, 
D. Andrés Carrión Carrión, opositor núm. 133; Sada- 
ví, D. José Alegre Ortiz (Real decreto 16 septiembre); 
Albuixech, D. Bernabé Marqués Forner, ex Secreta­
rio; Estivella, D. Hermenegildo Galarza Domínguez, 
Secretario de Jileta; Benitúser, D. Joaquín Rivera 
Rives, ex Secretario; Andilla, D. Lorenzo Millo Cas­
taño, ex Secretario; Benifairó de Les Valls, D. José 
Aner Inglada (Real decreto 16 septiembre); Serra, don 
Manuel Bono Casanova (Real decreto 16 septiembre); 
Benavites, D. Pedro Montolió Vadenes, interino del 
mismo; Almácera, D. Francisco Comín Sanean, ex 
Secretario; Monserrat, D. Alfonso Agulló Juan (Real 
decreto 16 septiembre); Aszaneta de Albaida, D. Juan 
Bautista Roses Ballester (Real decreto 16 septiembre); 
Sot de Chera, D. Anacleto Sánchez Atienza (Real de­
creto 16 septiembre), Alcuglas, D. Isaac López Iz­
quierdo, Secretario de Tejado; Chirivella, D. Jaime 
García Soria, ex Secretario; Jaraco, D. Vicente La- 
cárcel Tomás, ex Secretario; Beniopa, D. Juan Bolta 
Gorriti (Real decreto 16 septiembre); Villalonga, don 
José María Sastre Campos (Real decreto 16 septiem­
bre); Ranfelcofer, D. Fernando Rives Montó, ex Se­
cretario; Bolbaite, D. Rudesido Domínguez Calvo, 
interino del mismo; Palma de Gandía, D. Juan Bau­
tista Moránt Pavía, ex Secretario; Potries, D. Vicente 
Cano Plores, ex Secretario; Lugar nuevo de Fenollet, 
D. Salvador Alarcó Roses (Real decreto 16 septiem­
bre); Barig, D. José Martínez (Real decreto 16 sep­
tiembre); Zabareta, D. Plácido Quides del Campo 
(Real decreto 16 septiembre); Loriguilla, D. José To­
más Valer, interino del mismo; Alborache, D. Gerar­
do Cañeiral Mínguez, interino del mismo; Alcuás, don 
Ernesto Conejero Sotos, interino del mismo; Estive­
lla, D. Hermenegildo Galarza Domínguez, Secretario 
de Gilert; Costes de Pallat, D. Bernardino Pérez Se­
rrano (Real decreto 16 septiembre); Gestalgar, don 
Enrique Díaz Gazcón, ex Secretario; Navarrés, don 
Vicente Fajarí Pros, ex Secretario; Albalat del Se- 
rells, D. Blas Llorca Soler, opositor núm. 128; Bélgi- 
da, D. Nanuel Calatayud Gádez, ex Secretario.

Valladolid. -Salvador de Zapardiel, D. Francisco 
Rozas Hernández, ex Secretario; Roales, D. Aquilino 
López Burón, ex Secretario.

Zaragoza.—Olbés, D. Antonio Miranda Gascón, ex 
Secretario.

Este número ha sido visado 
por la censura.
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A los Ayuntamientos y Diputaciones de España
Las profundas y transcendentales modifica­

ciones introducidas en nuestra Legislación por 
los Estatutos Municipal y Provincial, así como 
las que frecuentemente vienen sufriendo éstos 
desde su publicación, por medio de Reales ór­
denes y circulares que de un modo aislado y 
circunstancial aparecen en la Gaceta y que en 
ocasiones pasan inadvertidas, por ser muchos 
los Ayuntamientos que no están suscritos a di­
cho periódico oficial y no reinsertarse aqué­
llas en los Boletines de las respectivas provin­
cias, hace que algunas Corporaciones dejen de 
cumplir por ignorancia lo estatuido o se vean 
asaltadas por dudas y vacilaciones al tratar de 
poner en práctica las nuevas disposiciones que 
de un modo directo y en forma inexcusable 
les afectan.

Tal estado de cosas obliga a no pocos Ayun­
tamientos a dirigirse constantemente a los 
Centros Oficiales en consulta sobre interpreta­
ción y aplicación de los Estatutos, de sus Re­
glamentos y de las Reales órdenes complemen­
tarias, consultas que, muchas veces, no pueden 
ser evacuadas, por lo casuístico y accidentar de 
su contenido, pues ésto daría lugar, de ser re­
sueltas oficialmente, a establecer una legisla­
ción particular para cada caso aislado.

Por otra parte, los Estatutos, como todas las 
leyes nuevas, tienen que ofrecer dudas y difi­
cultades a los encargados de su aplicación, y 
hasta tanto que el tiempo vaya haciendo cono­
cer prácticamente su contenido, la mayoría de 
los Ayuntamientos habrán de tropezar con 
obstáculos insuperables, que pueden, en oca­
siones, causar perjuicios a la Administración, 
y  ser motivo de responsabilidad para sus 
agentes.

Disipar esas dudas y x’emover esos obstácu­
los ha de ser, pues, una obra de innegable utili­
dad para lodos, para los que administran y 
para los administrados, para los Municipios y 
para el vecindario, para quienes tienen la obli­
gación de hacer que las leyes se cumplan es­
trictamente y para quienes tienen el derecho 
de que el cumplimiento seá justiciero.

Pues bien; esa obra es la que el Consultorio

Reus, Centro de consulta para Ayuntamientos y 
Diputaciones, se propone realizar, resolviendo 
cuantas consultas se le dirijan y coleccionando 
éstas en un índice que llegará con el tiempo 
a ser una verdadera Guia práctica del Secreta­
riado.

Para resolver esas consultas, estarán encar­
gados los señores siguientes:

D. Marciano Zurita, Abogado, Profesor del 
Instituto Reus y Jefe del Negociado de Secre­
tarios de Ayuntamiento del Ministerio de la 
Gobernación. Su práctica y conocimientos pro­
fesionales no dejan lugar a dudas, por llevar 
diez y siete años en dicho Centro Ministerial, 
en el que ingresó previa oposición.

D. Arturo Fuertes Alajarín, Funcionario por 
oposición. Abogado, autor conocidísimo por 
sus trabajos y obras en materia administrativa, 
entre' ellas las «Contestaciones para Secreta­
rios de Ayuntamiento», con las que obtuvo, 
como autor y profesor del Instituto Reus, 140 
plazas, entre ellas los números 1, 2, 3, 5, 6,7, 
8, 10, 11, etc., etc., y en oficiales terceros de 
dicho alto Cuerpo, casi todos los aprobados; y

D. Rafael M. Reus, Abogado, Secretario de
1.“, por oposición, del Tribunal Supremo de la 
Hacienda Pública, fundador y Director del Ins­
tituto Reus, fundador y Director de la Gaceta 
del Opositor, fundador y Director del Consul­
torio Reus y fundador y Director de la Gaceta 
OE EOS Ayuntamientos.

La imparcialidad y la diligencia con que 
serán despachados los asuntos crearán una ga­
rantía absoluta para los Ayuntamientos, que 
verán así rápidamente desvanecidas cuantas 
dudas puedan tener y resueltas cuantas cues­
tiones se opongan a su gestión.

Para tener derecho a estas consultas, los 
Ayuntamientos deberán pagar una cantidad, 
que hemos procurado reducir en lo posible, con 
objeto de que todos puedan pagarla sin perju­
dicar los presupuestos y teniendo en cuéntala 
importancia de los Ayuntamientos y el número 
de asuntos que cada uno de ellos pueda con­
fiarnos; y así, establecemos la siguiente ta­
rifa:

Ayuntamientos menores de 1.000 habitantes.........  25 pías, anuales
Id. de 1.001 a 4.000 > . . . .  60
Id. »' 4.001 a 15.000 > . . . .  75
Id. . 15.001 a 50.000 > . . . .  100
Id. » más de 50.000 . . . .  250

G

cali
cuy
dicl

Ayuntamiento de Madrid



G A C E T A  DE L O S  A Y U N T A M I E N T O S 13

a

5ar-

Como com plem ento necesario  del C onsulto­
rio Reus, com enzam os la  p ublicación  de la  Ga­
ceta DE LOS Ayuntamientos, en la que, adem ás 
de rep ro d u cir cuantas disposiciones aisladas 
se publiquen en los p erió d ico s  o ficiales, apare­
cerán constantemente cuantas vacantes ocurran en 
el Secretariado, convocatorias de concursos, nom­
bramientos, traslados, permutas, interinidades, 
etcétera, etc. Será, p o r consiguiente, la  v e rd a ­
dera G uía del S ecretariad o  M unicipal y  P r o ­
vincial y  de cuantas personas aspiren a in gre­
sar en el Cuerpo de Secretarios, teniendo dere­
cho ios suscriptores de año a que se les resuel­
van gratuitamente dos consultas y se les infor­

me gratuitamente también de cuanto les inte­
rese.

L os p recios de suscripción  a la Gaceta de 
LOS Ayuntamientos, son los siguientes: T rim e s­
tre 3 ptas.; sem estre 6 ptas.; año 10 ptas.

Gaceta de los Ayuntamientos será decenal 
(saldrá los días 1, 10 y  20'de cada mes), conten­
d rá  com o mínimum 16 páginas y  ap arecerá  el
l.°  de marzo próxim o.

Cuantos Ayuntam ientos o p articu lares deseen 
in scrib irse  en el Consultorio Reus y  cuantos 
S ecretarios y  opositores quieran h acerlo  a la 
Gaceta de los Ayuntamientos, pueden d ir i­
g irse  al D irector del

C O N SU L T O R IO  R EU S, P U E R T A  D E L  SO L , 13
No tenem os Sucursales, ni A partado en C orreos.

B O L E X Í I S l  D E  S U S C R I R C I Ó l S J

A LA

GACETA DE LOS A Y U N T A M I E N T O S

El Ayuntamiento o D . ...................  .................................................... de
calle d e ...................................... , provincia d e ....................................... , se suscribe por un ...................
cuya cantidad temite por uro, sellos de correo o pagará a la presentación de la letra que le gire 
dicha Revista.

.......................................d e ........................................ de 1926.

El suscriptor,
(Deberá firmarse.)

Subráyese la forma de pago que se elija.

B O L . E T Í I S I  D E  I I S I S C R I R C I O N

EN EL

C O N S U L T O R I O  R E U S

El Ayuntamiento o D. ..............................................................................de .... ..................................
provincia de ......................................., se inscribe en dicho Consultorio por la cantidad de
pesetas, que remite por giro, en sellos de correo o pagará a la presentación de la letra que le gire 
dicho Consultorio.

......................................de ..........  ....................de 1926.
Por el Ayuntamiento,

(Firmará el Secretario o persona interesada en ello.)

Subráyese la forma de pago que se elija.

Ayuntamiento de Madrid
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G A C E T I L L A S
TOMAS DE POSESIÓN

Ultimamente han tomado posesión de sus cargos 
los secretarios siguientes:

D. Rudesindo Domínguez Calvo, de Bollaite (Va­
lencia).

D. Ensebio Sánchez Sánchez, de.Víver (Castellón).
D. Guillermo García Hernández, de Flores de Avila 

(Avila).
D. Adolfo Méndez Gómez, de Cijuela (Granada).
D. Manuel Barrero Romero, de Fuente-Tójar (Cór­

doba).
D. Juan Véader Blanch, de Viga y Biells (Barce­

lona).
D. Juan Bautista Morante Pavía, de Palma de Gan­

día (Valencia).
D. Pedro Palomar Rubio, de El Campillo (Valla- 

dolid).
D. Gonzalo Fernández Carranza, de Churriana de 

la Vega (Granada).
D. Carlos Martín Rodríguez, de Fresno el Viejo 

(Valladolid).
D. Manuel Benito Aparicio, de Zapardiel de la Ca­

ñada (Avila).
D. Francisco Melian Rodi'íguez, de Agüimes (Ca­

narias).
D. Miguel Molinero Martín, de Fuente Vaqueros 

(Granada).
D. Agustín Costa Barradas, de Valí de Vianeja 

(Gerona).
D. José Tarifa Ortega, de Alcudia de Guadix (Gra­

nada).
D. Garlos Subirats Balda, de La Galera (Tarra­

gona).

cgs £03

N O T I C I A S

La Gaceta del 16 de febrero anuncia a concurso, 
por el término de un mes y conforme al art. 68 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924, las Intervencio­
nes de fondos, de nueva creación, de Fuenterrabía 
(Guipúzcoa) y Zafra (Badajoz), dotadas con el sueldo 
de 4.000 pesetas.

Las solicitudes pueden presentarse en la Dirección 
general o ante las Corporaciones respectivas.

El concurso anunciado en la Gaceta del día 30 de 
enero, para provisión dé la Secretaría de Cartilejar 
(Granada), ha sido anulado por la Dirección gene­
ral de Administración, dejando subsistente el que con

el mismo fin se convocó por Real orden do 8 de 
octubre.

( jaceta del 12.)

Ha sido anulado el nombramiento de Secretario 
municipal hecho por el Ayuntamiento de Alicún Or­
tega, toda vez que el anuncio de concurso correspon­
de hacerlo a la Dirección general do Administración, 
según dispone el párrafo 1.® del art. 22 del Reglamen­
to de Secretarías de 23 de agosto de 1924.

(Gaceta del 12.)

Ha quedado también anulado el concurso de 30 de 
enero último, convocado para la provisión de la Se­
cretaría del Ayuntamiento de Zambrana (Alava), por 
haber sufrido error, toda vez que se halla provista en 
propiedad, y se anuncia el de ¡a de Zalduendo, en la 
misma provincia.

(Gaceta del 12.)

Habiéndose declarado desierto el anterior concur­
so para proveer el cargo de Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Cuevas (Almería) dotado con 4.000 
pesetas anuales, se anuncia nuevamente su provi­
sión, por el término improrrogable de un mes.

Por Real decreto de 16 de febrero ha sido aprobada 
la Carta municipal del Ayuntamiento de Almodóvar 
del Campo (Ciudad Real).

A los efectos de tener un Secretario común, han 
sido aprobadas las agrupaciones de los Ayuntamien 
tos de la provincia de Huesca, Santa Engracia y Bi- 
nies, Ibieca Liesa y Sieso, Ponzano y Laseillas, Aguas 
y Panzano, Angués y Velillas,

Se hallan vacantes las siguientes Secretarías de 
Ayuntamientos de primera categoría de la adjunta 
relación:

Córdoba: Carcabuey, 5.000 pesetas; Villaviciosa de 
Córdoba, con 6.000 pesetas; Boimorto (Coruña), con 
5.000 pesetas, y Játiva (Valencia), con 6.000 pesetas.

Queda abierto el concurso para la provisión de las 
mencionadas Secretarías durante el plazo de un mes, 
pudiendo acudir a él todas las personas pertenecien­
tes al Cuerpo de la categoría indicada, las que so ha­
brán de ajustar a lo prevenido en la Real orden de 9 
de enero último.
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En una de las páginas de esta Revista se publica 
la convocatoria de Secretarios de primera.

En breve saldrá la de Secretarios de 2 .”- categoría. 
El Instituto Reus, establecido en la calle de Precia­

dos, núm. 23, Madrid, ya ha empezado la preparación 
en sus clases y por correspondencia, para Secretarios 
de primera y segunda categoría.

En el momento que se publique el Programa de l .“ 
en la Gaceta de Madrid, lo editaremos, y empezare­
mos las «Nuevas Contestaciones», advirtiendo a los 
opositores que el precio de la obra no pasará de 75 
pesetas, pudiendo abonarse dicha cantidad en plazos 
mensuales.

PROFESORADO DEL «INSTITUTO REUS»
D. Marciano Zurita, Abogado, Jefe del Negociado de 

Secretarios do Ayuntamiento en el Ministerio de la 
Oobernación, por oposición, y Redactor Jefe de la Ga­
ceta de los Ayuntamientos.

D. Arturo Fuertes, Abogado, funcionario también 
por oposición y Autor conocidísimo por sus obras y 
trabajos en materia administrativa; y

D. José Viñas Mey, Abogado y autor de varias 
obras de Derecho civil.

De la competencia de nuestro profesorado^ bastará 
indicar que en las oposiciones pasadas obtuvimos 146 
plazas, entre ellas los números 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 ,10, et­
cétera, etcétera.

y  de la bondad de nuestras «Contestaciones» basta­
rá indicar que en estos momentos tenemos en prensa 
la 4.“ edición de las Contestaciones a Secretarios de 
segunda y la tercera edición de los Formularios Mu­
nicipales.

Para programas, textos, «Contestaciones», prepara­
ción en las clases o por correspondencia, prospecto 
gratuito de próximas oposiciones, presentación de 
instancias, etc., etc., diríjanse los señores de Madrid 
o provincias al

INSTITUTO REUS. Preciados, 23, Madrid
No nos trasladamos, ni tenemos Apartado en Correos. No se confundan

con nuestros imitadores.

Unico Centro de Enseñanza en España que ha ot^tenido el número 1 en 
más de veinte oposiciones y miles de plazas para sus alumnos.

BOLETÍN DE SUSCRIPCION A LA OBRA 
COMPLETA

INSTITUTO REUS.-PRECIADOS, 23, MADRID

D.........................................  ................
que vive e n ................................................................ pro­
vincia d e ............................................................................
calle d e ...................................................... núm...............
solicita las NUEVAS CONTESTACIONES al programa 
de Secretarios de categoría, cuyo importe de 75  pese­
tas remite por giro postal en esta misma fecha o se com­
promete a pagar en plazos mensuales de 2 5 pesetas. 

................................de ...... ..................de 19 2 ......
F irm a,

Táchese la forma de pago que no se desee utilizar.

BOLETÍN DE MATRÍCULA d e  PREPARACIÓN 
POR CORRESPONDENCIA

INSTITUTO REUS.-PRECIADOS, 23, MADRID

D................................................................. ..................
que vive e n .................................................................pro­
vincia d e ............................................................................
w/ie d e ...................................................... núm................
natural d e ........................................................... d e .........
años de edad, solicita la matricula como alumno por co­
rrespondencia del INSTITUTO REUS. PRECIADOS, 2 3 . 
MADRID, para preparar la oposición de Secretarios 

..........categoría, comprometiéndose a satisfacer men­
sualmente la cantidad de 25  pesetas por la preparación 
completa, y remitiendo por giro postal de esta misma fe­
cha la primera mensualidad.

...............................d e .................... ............ de 1 9 2 .....
F irm a,

BOLETÍN' DE SUSCRIPCIÓN A LA OBRA 
COMPLETA

INSTITUTO REUS.-PRECIADOS, 23, MADRID

D . .................................................................................
que vive en..................................................................pro­
vincia d e  
calle d e .....................................................  núm...............
solicita las NUEVAS CONTESTACIONES al programa 
de Secretarios de 2 .“ categoría, cuyo importe de 3 0  pese­
tas remite por giro postal en esta misma fecha o se com­
promete a pagar en paquete contra reembolso.

................................de................................. de 1 9 2 ......
F irm a,

Táchese la forma de pago que no se desee utilizar.

BOLETÍN DE MATRÍCULA PARA ASISTIR 
A LAS CLASES

INSTITUTO REUS.-PRECIADOS, 23, MADRID

............................................................................
natural de -................. -.......... -........... ..........................
provincia d e ..........................................., d e ...........años
de edad, y con domicilio e n ..........................................
calle d e ......................................................núm................
solicita la inscripción como alumno del INSTITUTO
REUS para preparar la oposición de Secretarlos de.......
categoría.

................................ de .................... ............de 19 2 ......
F irm o,

Ayuntamiento de Madrid
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S^Sr. Secretario del Ayai?tarpiei^to

M a d r i d

C A JA
Se suplica a los señores funcionarios del Cuerpo de Correos, que de no encontrar al destinatario, devuel­

van este ejemplar a su procedencia.

Preparaciones que funcionan en el “Instituto Reus“ Centro de 
Enseñanza y Publicaciones. Preciados, 23. Madrid. T.° 40-86 M.

B d . C h Í l l t ^ r d . t O  Preparación para los dos Institutos. Su ense­
ñanza está a cargo de señores licenciados

competentísimos. Condiciones: Ingresando en octubre, 45 pesetas men­
suales por un curso. Empezando después de dicha fecha, o llevando más 
asignaturas, rigen honorarios especiales. Garantías: En el curso ante­
rior, han sido calificados nuestros alumnos con 14 aprobados, 111 nota­
bles y 54 sobresalientes.

D C F C C l l O  Distinguidos y cultos Abogados forman la plana de 
Profesores. Los resultados obtenidos desde la funda­

ción del INSTITUTO REUS, son la mejor alabanza de su competencia. 
Alumnos suspendidos en otros Centros hasta tres veces, en asignaturas 
como Lógica, han conseguido con nuestro sistema de p "  —
tr icu la  de h onor. Condiciones: Ingresando en octubre, 
suales por un curso. Empezando después de dicha fech: 
asignaturas, rigen honorarios especiales. Este Centro 
alumno A p u n te s  en casi todas las asignaturas. Prepara 
pondencia.

funcionarios que, en la última oposición, obtuvieron.para nuestros alum-gjjgnos las mejores plazas, entre ellas la  núm ero  1 de señoritas, la  2  de 
varones  y las plazas 2,3, 6, 10, 15, 10, 40, 47, 50, 53 y 63. Condiciones: 
Clase diaria. Tiempo mínimo: Tres horas. Honorarios: 45 pesetas men­
suales. Preparación por correo a los que residan en provincias.

P o l i C Í S .  Para tomar parte, se requiere tener cumplida la edad 
de veinte años y no pasar de treinta. La preparaciónA a.. «I iMC'rt*rm*/~\ i>irrrc e'funciona siempre en el INSTITUTO REUS. Disponemos de C ontesta­

ciones. Condiciones: Class diaria. Tiempo mínimo: Dos horas. Honora­
rios: 40 pesetas mensuales. Enseñanza por correspondencia. En la últi­
ma oposición, de 22 presentados, obtuvimos 20 plazas.

r p l p o r a f o S  Próxima convocatoria. Edad:‘desde los diez y 
^  _ seis a los veintiséis años. No se exige título. El

Hacienda Preparación continua en el IN$ 
por Jefes del Cuerpo, para Haci'

Liquidadores. Disponemos de Confes/oc/o/ies para todr—• 
........................... ■ * ...................\iJ ''

rofesorado del INSTITUTO REUS lo forman Jefes del Cuerpo y Ofí* 
ales del Ejército. Su competencia pedagógica está acreditada con los 
xitos obtenidos en anteriores oposiciones y e l  haber ingresado en la 
Uíma todos los alumnos. Disponemos de Contestaciones. Condicio- 
es: Clase diaria. Tiempo mínimo: Cuatro horas. Honorarios: 45 pesetas 
lensuales. Preparamos por correo a los de provincias.

En las cuatro últimas oposiciones celebradas (Auxilia 
dad y Cuerpo General), obtuvimos el número 1 de señe ^  
roñes, respectivamente, e ingresados 134 alumnos. 3

Radiotelegrafía Todos ios años convoc5.ym ¿rrS'ar-'
”  zo. iMinimun: 30 plazas. Exámenes en

Ü O b  G r i l 3 , C Í Ó n  oposiciones a oficiales terceros y Auxi­
liares. Preparación con Profesorado del

junio. Edad: desde los quince años. No se exige título. El INSTITUTO 
REUS tiene la preparación con Profesores especializados y del Cuerpo 
En lafúltima oposición celebrada, obtuvimos el número UNO (D. L. León 
Córdoba) e ingresados todos los alumnos.

P r i s i ó n  G S  convocatoria sale todos los años en junio, y los
. - ...............■- exámenes son en septiembre. Sueldo de entrada:

3.000 pesetas. No se exige título. En el INSTITUTO REUS está abierta 
la preparación durante todo el año. Disponemos de C ontestaciones. En
las últimas oposiciones, ingresamos 38 alumnos de 45 presentados. Con­
diciones: clase diaria. Tiempo mínimo: Tres horas. Honorarios: 40 pe­
setas mensuales. Tenemos montada la enseñanza por correspondencia 
para los residentes'en provincias.

E  S 1 3. d  1S  t i  C 3  Plazas con 3.000 pesetas. Se admiten señoritas.
■ Edad: diez y siete a treinta y cinco años. No se

exige título. La preparación en el INSTITUTO REUS está a cargo de

Cuerpo en el INSTITUTO REUS. En nuestra Revista, y en la sección 
correspondiente, encontrará todos los detalles referentes a dicha opo­
sición, Tenemos programas y C ontestaciones.

f ^ . n n d p ^ f í í  h l  Convocatoria todos los años. Sueldo de 
V - í U l l U C a i d U l C »  entrada: 5.210 pesetas. Edad: diez y nueve
a veintitrés años. No se exige título. Aprobando no. tiene que hacer el 
servicio militar. Convocatoria todos los años.' Programas, Contesta­
ciones o preparación en el INSTITUTO REUS. Enseñanza por co­
rrespondencia a los residentes en provincias. Honorarios: asistiendo 
a nuestras clases, 40 pesetas. Por correo, 25 pesetas mensuales.

A  ( j i i o r i Q C  Todos los años se anuncian oposiciones para el 
Pericial y Administrativo. Requisitos: Edad: desde

los diez y seis años. Sueldo de entrada: 3.000 pesetas, y de derechos ob­
vencionales, aproximadamente, la misma cantidad. El INSTITUTO 
REUS tiene abiertas las clases todo el año. Profesorado del Cuerpo. 
Facilitamos Programas y Contestaciones. Honorarios: asistiendo a las 
clases, 40 pesetas mensuales. Tenemos montada la enseñanza por corres­
pondencia Solicite prospecto detallado.

Si usted desea conocer más detalles de las oposiciones anteriormente enumeradas, de los éxitos obtenidos 
por el INSTITUTO REUS en pasadas convocatorias, etc., etc., no tiene más que dirigirse ai Director del

'"Instituto Reus"‘ - Preciados, 23. Madrid. - Teléf. 40-86 M.
e inmediatamente recibirá contestación.
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